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CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRURGICO 
MARCA APPLIED, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN,EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADO POR L.C. RICARDO GARCÍA LACHEÑO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA INTEGRADORA MEDICA DE 
PRODUCTOS SELECCIONADOS S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, REPRESENTADA POR LA C. GLORIA SARAHÍ AGUIRRE DÍAZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

I.1 “EL INSTITUTO” es un organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, regido 
por la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, cuya competencia y atribuciones se 
señalan en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de mayo del año dos mil; 
y que dentro de sus facultades se encuentran la de coadyuvar al funcionamiento y 
consolidación del Sistema Nacional de Salud y la de realizar las actividades 
necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme a su Ley y otras 
disposiciones legales aplicables. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL 
INSTITUTO” y escritura número 157,248  de fecha 10 de febrero de 2025,  ante la fe 
del Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaría Pública número 129, de 
la Ciudad de México, donde se le otorgó un Poder General para actos de 
administración al L.C. RICARDO GARCÍA LACHEÑO,  en su cargo de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN de “EL INSTITUTO”, con R.F.C GALR671228TW0, es el servidor 
público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe el 
presente instrumento el LCDO. SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO, 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con 
Registro Federal de Contribuyente N° AUAS490730BJ6, facultado para representar 
en este acto como área contratante, conforme al artículo 48 del Estatuto Orgánico 
de “EL INSTITUTO”. 

I.4   De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe 
también el presente instrumento el DR. MIGUEL ÁNGEL MERCADO DÍAZ, 
DIRECTOR DE CIRUGÍA, con Registro Federal de Contribuyente N° 
MEDM550806JR2, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
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sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” para los efectos del presente contrato, cumpliendo las 
obligaciones contraídas en el mismo. 

I.5 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe 
también el presente instrumento la LCDA. RAQUEL LÓPEZ JUÁREZ, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN GENERAL, con R.F.C LOJR551117NH2, facultada 
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para 
tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a "LA EMPRESA PROVEEDORA” para los efectos del presente 
contrato. 

 
I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento 

electrónico de ADJUDICACION DIRECTA No. AA-12-NCG-012NCG001-N-44-2026, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y en los artículos 35 fracción III y artículo 54, fracción VIII y 57 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 
y los correlativos de su reglamento de su Reglamento. 

 
I.7 “EL INSTITUTO” cuenta recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del reporte general de SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, número de 
partida 25401, con folio N° OF/CAQ/82/25 de fecha 03 de diciembre de 2025 emitido 
por la DIRECCIÓN DE CIRUGIA y autorizado conforme al escrito No. SRF-066/2026, 
emitido por la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 

 
I.8 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes N° INC710101RH7. 
 
I.9 Tiene establecido su domicilio en AVENIDA VASCO DE QUIROGA, NÚMERO 15, 

COLONIA BELISARIO DOMÍNGUEZ SECCIÓN XVI, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14080, 
CIUDAD DE MÉXICO, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “LA EMPRESA PROVEEDORA”, POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL 

DECLARA QUE: 
 
II.1 Es una PERSONA MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 5,429 de fecha 10 DE JUNIO DE 2011, otorgada ante la fe del LCDO. 
RODOLFO RAMOS MENCHACA, Titular de la Notaría Número 117, EN LA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO, denominada INTEGRADORA MÉDICA DE 
PRODUCTOS SELECCIONADOS, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, LA 
COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, PRODUCCIÓN, MAQUILA, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN Y EN GENERAL LA COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE 
MERCANCÍAS Y PRODUCTOS MÉDICOS, SEAN INDUSTRIALES O COMERCIALES, 
POR CUENTA PROPIA O AJENA EN LA REPÚBLICA MEXICANA O EN EL 
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EXTRANJERO, e inscrita en el REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO, MÉXICO, CON EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO 62249 DE FECHA 12 DE JULIO DE 2011. 

II.2 La C. GLORIA SARAHÍ AGUIRRE DÍAZ, en su carácter de APODERADA LEGAL, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada en los términos, lo cual acredita mediante Escritura Pública Número 
118,212 de fecha 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, otorgada ante la fe del LCDO. JAVIER 
CEBALLOS LUJAMBIO, Titular de la Notaría Número 110, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes Número IMP1106139H1. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6  Señala para todos los fines y efectos legales del presente contrato, para recibir 

notificaciones, el teléfono: 55 53505599, y correo electrónico: 
ventas@improsel.com.mx, así como el domicilio ubicado en AVENIDA JORGE 
JIMENEZ CANTÚ LOTE 14, COL. RANCHO VIEJO, ALC. ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52930. 

II.7 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra 
inhabilitada para contratar o en algún otro de los supuestos del artículo 71 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), ni en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 90 del mismo ordenamiento. 

II.8  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso 
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 
ll.9 Que reconoce el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de “EL INSTITUTO”, el cual 

puede ser consultado en la siguiente dirección de página electrónica:  

https://www.incmnsz.mx/2022/Aviso-Privacidad-Integral_Comite-Etica.pdf  
 
II.10 Que se obliga a dirigirse con respeto hacia el personal y pacientes de “EL 
INSTITUTO”. 
 

https://www.incmnsz.mx/2022/Aviso-Privacidad-Integral_Comite-Etica.pdf
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ll.11 Que se obliga a no incurrir en actos contrarios a las disposiciones que prevén el 
CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser 
consultado en la siguiente dirección de página electrónica: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773147&fecha=18/11/2025#gsc.tab=0 

 III. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” EL 
SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO MARCA APPLIED, en los términos y 
condiciones establecidos en el procedimiento de contratación señalados en el PUNTO 
I.6 DE LAS DECLARACIONES y en el ANEXO TÉCNICO del presente instrumento jurídico, 
los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” como contraprestación por el 
suministro objeto de este contrato, un MONTO MINIMO de de $1,000,000.00 (UN 
MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) SIN IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, y un MONTO 
MAXIMO de $2,500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)  SIN 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

 
CLAVE 

UNIDAD 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO UNITARIO 

1 
02125674 

PIEZA AGUJA DE INSUFLACION DE 120 
MM 

$ 682.00 

2 02125682 PIEZA APLICADOR ABIERTO HORIZON 
CHICO ROJO DE 8" 20 CM CURVO 

$ 5,519.00 

3 
02125683 

PIEZA CLIP DE TITANIO HORIZON 
TAMAÑO CHICO ROJO 6 CLIPS 

POR CARTUCHO 

$ 237.00 

4 02125686 PIEZA CLIP LIGADURA $ 1,740.00 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773147&fecha=18/11/2025#gsc.tab=0
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5 
02125962 

PIEZA TROCAR KII FIOS ESTRIADO EN Z, 
OPTICO, DE 5Xl00 MM 

$ 1,747.00 

6 
02125963 

PIEZA TROCAR KII FIOS ESTRIADO EN Z, 
OPTICO, DE llXl00MM 

$ 1,983.00 

7 
02125964 

PIEZA TROCAR KII FIOES ESTRIADO EN 
Z, OPTICO, DE 12X100MM 

$ 1,983.00 

8 
02125965 

PIEZA CAMISA KII ESTRIADA EN Z, DE 5X 
100 MM 

$625.00 

9 
02125966 

PIEZA CAMISA KII ESTRIADA EN Z, DE 
11X100 MM 

$ 1,108.00 

10 
02125967 

PIEZA CAMISA KII ESTRIADA EN Z, DE 
12X100MM 

$ 1,108.00 

11 
02125932 

PIEZA TROCAR KII FIOS BARIATRICO, 
ESTRIADO EN Z, OPTICO, DE 

5X150 MM 

$ 1,747.00 

12 
02125933 

PIEZA TROCAR KII FIOS BARI4JRICO, 
ESTRIADO EN Z, OPTICO, DE 

12X150 MM 

$ 2,786.00 

13 
02125934 

PIEZA CAMISA KII BARIATRICA 
ESTRIADA EN Z, OPTICO DE 5X150 

MM 

$ 625.00 

14 
02125935 

PIEZA CAMISA KII BARIATRICA, 
ESTRIADA EN Z, OPTICO DE 

12X150 

$ 1,108.00 

15 
02125678 

PIEZA TROCAR Y CAMISA KII DE 
FIJACION AVANZADA, DE NAVAJA 

DE 12X100 MM. 

$ 2,075.00 
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Las especificaciones de los bienes requeridos, así como el cronograma de actividades de 
“LAS PARTES”, vienen expresados en el ANEXO TÉCNICO, el cual es parte íntegro del 
presente instrumento jurídico. 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (PESO MEXICANO) 
hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los 
conceptos y costos involucrados en prestación del SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 
QUIRURGICO MARCA APPLIED, por lo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato, “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en peso de los 
Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el ANEXO TÉCNICO que formar parte integrante de este contrato. 

“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “LA EMPRESA PROVEEDORA” la cantidad señalada 
en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo 
máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “EL 
INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato 
mencionado en la DECLARACIÓN I.4; a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación y la recepción del CFDI y/o factura electrónica en el 
Departamento de Control Presupuestal y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los 
precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y 
vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados. 
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
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El tiempo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” 
de “EL INSTITUTO”, deberá ingresar, dentro de los tres primeros días hábiles del mes 
siguiente al suministro del servicio, los archivos XML y PDF de su comprobante fiscal y 
entregar en el domicilio fiscal de “EL INSTITUTO” una representación impresa en el 
Departamento del Administrador del contrato. 
 
Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al 
“Portal de Proveedores” a través de su navegador de internet, en la dirección web 
https://grpnetweb.incmnsz.mx/, e introducir su clave de usuario que es su R.F.C. y su 
contraseña que en su primer ingreso es su Número de Proveedor, especificar el número 
de contrato y el mes de pago. En su primer ingreso deberá cambiar su contraseña a través 
del módulo Extras. Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la 
información contenida en el contrato que se adjudique, especificando número de 
contrato, número de proveedor, indicar el mes correspondiente, así como cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 29, del Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 
 
"EL INSTITUTO” efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, 
de acuerdo a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el 
propósito de pagar de forma oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas.  
 
Es necesario que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcione entre otros datos, la Clave 
Bancaria Estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite 
deberá realizarlo “LA EMPRESA PROVEEDORA” en el Departamento de Tesorería de la 
Subdirección de Recursos Financieros de “EL INSTITUTO”. 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto 
deberá proporcionar la CLABE y el Banco en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago. 
   
"LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar los siguientes documentos en el 
Departamento de Tesorería: 
 

a) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya: 
 
● Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
● Registro Federal de Contribuyentes; 
● Domicilio fiscal: calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, 

alcaldía y entidad federativa; 
● Nombre del banco y 
● Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias 

https://grpnetweb.incmnsz.mx/
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electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 
 

b) Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
El comprobante fiscal correspondiente a DICIEMBRE, deberá ser presentado para su 
trámite de pago en la primera quincena de dicho mes, con una carta compromiso de 
entrega del SUMINISTRO DEL SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO 
MARCA APPLIED hasta el día 31 de diciembre. En caso de incumplimiento en la entrega 
el pago a esa factura se detendrá. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se 
cumpla con la verificación, supervisión y aceptación del suministro, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
El pago de la prestación de los bienes recibidos, quedará condicionado al pago que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” designará por escrito, a una persona como responsable 
de realizar ante “EL INSTITUTO”, las gestiones relativas a su trámite de facturación y 
copilar la documentación soporte que acredite la prestación del arrendamiento, quien, 
además, dentro de sus funciones tendrá la de confirmar la debida recepción de la 
documentación en las unidades administrativas correspondientes y dar seguimiento a 
la confirmación del pago. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
Conforme el ACUERDO que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad 
del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus 
Lineamientos, publicada el día 18 de junio de 2024, por lo cual de no cumplir con la 
presentación de la documentación en tiempo y forma para el pago de las facturas 
correspondientes, ésta quedará sujeta a la disponibilidad presupuestal de  “EL 
INSTITUTO”, y en caso de no contar con esta, no será responsabilidad de “EL INSTITUTO 
“ el pago de las mismas, por no contar  con el recurso presupuestal después de la fecha 
establecida para la emisión de las facturas del mes correspondiente. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. 
 
La entrega del suministro, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO TÉCNICO del presente contrato, 
documento validado por “LAS PARTES”, y firmado por el administrador del contrato, el 
cual forma parte integrante del presente instrumento.  
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el PUNTO I.6 DE LAS 
DECLARACIONES; estos serán recibidos previa revisión por parte del personal designado 
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por el Administrador del Contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación 
de los mismos, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega del servicio incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” contará con un plazo de cinco días naturales para la reposición o 
corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o 
escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
De conformidad con el artículo 66, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través 
del Titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, podrá otorgar 
prórrogas a “LA EMPRESA PROVEEDORA” a petición del Administrador del contrato, 
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que de conformidad con el 
presente contrato tiene a su cargo, en los siguientes casos: 

 
a) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA” al 

administrador del contrato, sin penalización: por caso fortuito o de fuerza mayor. 
Dicha prórroga no generará penalización alguna, siempre que sea solicitado por 
escrito, debidamente fundado y motivado, inmediatamente al vencimiento de la 
fecha pactada para el suministro de los bienes. 

b) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA”: por 
causas imputables a este. Dicha prórroga deberá ser solicitada por “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” mediante escrito fundado y motivado, con cinco días naturales 
previos a la fecha pactada para el suministro de los bienes, al administrador del 
contrato, bajo el entendido de que generará el cobro de penas convencionales 
correspondientes. ANTES DE QUE SE CUMPLA EL TERMINO, “EL INSTITUTO” DARÁ 
SU RESPUESTA FAVORABLE O NO FAVORABLE. 

c) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de 
fuerza mayor o alguna otra causa que le impida recibir los suministros objeto del 
presente contrato. Para tal efecto, con al menos un día natural de anticipación, el 
Área Usuaria o Requirente deberá de notificar mediante oficio fundado y motivado 
a la Subdirección de Recursos Materiales de la prórroga solicitada. 

En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si ésta se deriva de la 
ampliación al monto o plazo del contrato, se deberá subscribir convenio modificatorio y 
realizar la modificación correspondiente a la fianza, ésta será sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 

SEXTA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 15 de enero 
de 2026 al 31 de diciembre de 2026. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de 
la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios 
solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la 
Plataforma, por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” realizará 
el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último 
párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DEL SUMINISTRO  
 
Para el suministro materia del presente contrato, no se requiere que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” presente una garantía por la calidad del suministro. 
 
NOVENA.GARANTÍA. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 126, fracción II, y 142 
de su Reglamento “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR 
CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A.  
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Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” incumpla con la entrega de la garantía 
en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Salud y Oficina de Representación en el INCMNSZ 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas 
en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía 
de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a entregar a “EL INSTITUO”, dentro de 
los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con 
el último párrafo del artículo 136 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento 
del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en 
el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
Cuando la entrega del suministro, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la 
"LAASSP". 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA”, se obliga a:  
 

a) A suministrar en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexo respectivo. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 

establecidas en el presente contrato y su respectivo anexo. 
 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 
152 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
lleve a cabo en los términos convenidos la entrega del Suministro objeto del 
contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “LA EMPRESA PROVEEDORA”, por conducto del servidor público 
facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SUMINISTROS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administradores del presente contrato al DR. MIGUEL 
ÁNGEL MERCADO DÍAZ, con Registro Federal de Contribuyente N° MEDM550806JR2, 
en su carácter de DIRECTOR DE CIRUGÍA,; quienes darán seguimiento y verificarán el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento; de igual 
forma, a la LCDA. RAQUEL LÓPEZ JUÁREZ, , con Registro Federal de Contribuyente N° 
LOJR551117NH2, en su carácter de JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN GENERAL, 
como responsable de realizar el registro contable del suministro objeto de este 
instrumento. 

El suministro se tendrá por recibido previa revisión del Administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en el anexo respectivo, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, rechazará el suministro, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo, obligándose 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” en este supuesto a substituirlo bajo su responsabilidad y 
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sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en el anexo respectivo, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del suministro, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “LA EMPRESA PROVEEDORA” conforme a lo estipulado en las cláusulas del 
presente contrato y su anexo respectivo, las cuales se calcularán por un 2.0% sobre el 
monto del suministro, proporcionado en forma parcial o deficiente. Las cantidades a 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “LA EMPRESA PROVEEDORA” que realice 
el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la 
Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los 5 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “LA EMPRESA PROVEEDORA” incurra en atraso en el cumplimiento 
conforme a lo pactado para la entrega del suministro, objeto del presente contrato, 
conforme a lo establecido en el Anexo Técnico parte integral del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional 
equivalente al 2.0% por cada SUMINISTRO Y/O DÍA NATURAL de atraso sobre la parte de 
los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos. 
 
El cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del contrato, el cual 
notificará a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la entrega del suministro, el plazo 
computable para la aplicación de la pena convencional, será a partir de que haya vencido 
el plazo de entrega del suministro y/o entrega original y hasta que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" realice la entrega. 
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La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de 
días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo 
acreedora "LA EMPRESA PROVEEDORA". 
 
En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará 
a pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y 
las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a 
la unidad inmediata superior. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas 
ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con 
documentos probatorios que la penalización impuesta es improcedente, terminado el 
plazo se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en 
caso de procedencia de la penalización el pago se realizará en los términos señalados en el 
párrafo anterior. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá entregar nota de crédito por el importe indicado a 
nombre del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en 
archivos XML y PDF, turnándolo a la Coordinación de Contratos para su verificación y 
posteriormente ser entregada la Administrador del contrato.   
 
El administrador del contrato turnará la nota de crédito al Departamento de Control 
Presupuestal en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o enviándolos a los 
correos: yadira.hernandezr@incmnsz.mx y vicente.estradas@incmnsz.mx y turnando 
una copia del recibo de pago, a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Cabe señalar que el pago de la factura correspondiente a los servicios quedará 
condicionada proporcionalmente a la nota de crédito que "LA EMPRESA PROVEEDORA" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al 
oficio circular SABG/400/354/2025, emitido por la subsecretaria de Anticorrupción y Buen 
Gobierno, relativos a la aplicación de las penalizaciones y deductivas por el atraso en la 
entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.  
 
El Departamento de Tesorería de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA’s), a favor de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación 
de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato y se aplicará sobre el monto sin incluir el I.V.A. Aquellas obligaciones que no 
tengan establecido en el contrato que se adjudique plazo determinado de cumplimiento, 
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no serán objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento parcial o deficiente dará 
lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo del importe correspondiente. 
La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo 
en el domicilio señalado por "LA EMPRESA PROVEEDORA" en caso de que exista cambio 
de dicho domicilio o de cualquiera de los datos asentados del apartado de 
DECLARACIONES de este contrato, "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá informarlo a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales por escrito, mediante correo 
electrónico o cualquier otro medio que permita obtener el acuse de recibo, los cuales, 
individualmente tendrán validez probatorio del aviso de dicho cambio.  
 
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, 
en los términos del artículo 77 de la “LAASSP”. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el 
párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. 
Esta pena convencional no descarta que “EL INSTITUTO” en cualquier momento posterior 
al incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la 
gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “EL 
INSTITUTO”. En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del 
contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y 
perjuicios ocasionados a “EL INSTITUTO” por el atraso en el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" entregue a "EL INSTITUTO" fianza de 
cumplimiento de garantía el monto máximo de las penas convencionales por el atraso será 
del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. Y cuando "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios 
prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 142 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL 
INSTITUTO" por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
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obligaciones, en caso contrario, responderá de los daños y perjuicios que por tal motivo 
se puedan generar a “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga bajo su costo y riesgo, a transportar los bienes 
objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas 
en el PUNTO I.8 DE LAS DECLARACIONES del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el 
Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o 
viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, 
con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera 
causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
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responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En tal virtud, “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta en este acto bajo protesta de 
decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa 
y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata 
los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales.  
 
Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL 
INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sea 
de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a que la información considerada como 
confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente 
contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total 
o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros 
que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se 
obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente 
instrumento, toda vez que son propiedad de “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la 
obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” tiene conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar 
las sanciones establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, así como presentar las 
denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, 
Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a no alterar la 
información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento 
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las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por 
lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se 
consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y 
sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 
 
Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL 
INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sea 
de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá, con motivo del suministro que 
realice a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, 
patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas 
o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
Por tal motivo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume cualquier responsabilidad que se 
derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 149 de su Reglamento, “EL 
INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación del suministro, de manera temporal, 
quedando obligado a pagar a  “LA EMPRESA PROVEEDORA”, aquellos suministros que 
hubiesen sido entregados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así 
como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Cuando en la entrega de los suministros, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL 
INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la 
normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL 
INSTITUTO”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud 
escrita de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el 
tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá 
presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del 
término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos 
mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la 
presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “LA EMPRESA 
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PROVEEDORA”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación 
soporte. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no presente en tiempo y forma la 
documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el 
mismo número de días que dure el retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá 
iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar 
produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” hasta con 30 (treinta) días naturales 
anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, 
se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I, del artículo 149 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “LA EMPRESA PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la entrega del suministro, establecidos en 
el presente contrato. 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido ceder los derechos 
de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega del suministro 
objeto del presente contrato. 

e) No realizar la entrega del suministro en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato: 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones: 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de 
“EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero. y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito 
a “LA EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“LA EMPRESA PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito 
a “LA EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“LA EMPRESA PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega 
del suministro, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de  
 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la entrega del suministro, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del 
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de 
reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada 
uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de 
toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias 
de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal 
que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
 
Para cualquier caso no previsto, “LA EMPRESA PROVEEDORA” exime expresamente a 
“EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “LA EMPRESA PROVEEDORA” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, fracción IV, del Reglamento de 
la “LAASSP”. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los 
requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la 
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos 
consensuales debidamente suscritos. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 
186 al 187 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO” como “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman de manera electrónica en la CIUDAD DE 
MÉXICO, en las fechas especificadas 
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POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE 
 

CARGO R.F.C. 

 
L.C. RICARDO GARCIA LACHEÑO 

 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

GALR671228TW0 

LCDO. SERGIO RAÚL AQUINO 
AVENDAÑO 

 

 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

 

AUAS490730BJ6 

DR. MIGUEL ÁNGEL MERCADO 
DÍAZ 

DIRECTOR DE CIRUGÍA MEDM550806JR2 

LCDA. RAQUEL LÓPEZ JUÁREZ JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE ALMACÉN GENERAL 

LOJR551117NH2 

 
 

POR: 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 

 
INTEGRADORA MEDICA DE PRODUCTOS 

SELECCIONADOS S.A. DE C.V.  
C. GLORIA SARAHÍ AGUIRRE DÍAZ 

APODERADA LEGAL  

IMP1106139H1 

 
 
 
La presente hoja es parte integrante del Contrato INCMN/0706/1/AD/009/26 
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feEGEILV6WSfNTrqrbJsqiFnyGJnnmbHgw8WVxc6PK4urGPurpiVmIksGG/NbxvS1OFcyrgNEckVVBjo1RX85oZqybH9XL3ZJZqciVU6+1hV3eP1kdDmRBrHXPjOePTm0ZiCVOoNXpZNgscpnWsEhMk3MVplaG58

BscDtJQgQfe9qh9UuBDzM2Mubf8PbvUnI5Ip88YsZqEH3HTKeB1RHgnjUkaMwOBWJR9OzKEbeUxgTxRqp95GC6zfwPD+bdps23v24THDQWIQdzvZCzm9xURsw4ZF4RDmdv47nExk7xmBq4QKgAHugM7IIB75m8O8

vm6aRFOpJGgj0o/sJanVpvafIwL7kGjRHp/ae+z8mYPqUD0wTpwfnArg8X+3ZXeO0lqzmQuVKUip23ED1UIULqoFORLmSzhWbJAj/BCnA8IwS5GDlEoLkumDjAqAYEIytLTWZpOYCfYcpIU0ABLb+1dwiKgjG8DX

32CwUa+tisu4zk36L3kbqExOWEMX3SCKJcE4trdcDf99PC3nqebMeCqCJsSsymBZcfFBa2/gOIc=

Firma:

VVI1uuncWQ/n+3AyhIW7Ua23E9PAzDXRKKtQY8mRuqkXGmC3n4g57w5+k+DZEzEB0XSgTVw0kQv7j7VtZyGG1GCV3+jkR4Xkmrv8nMt5U1f/2yx2Wds8A/cZNFd26X1KbTtzKZHp37VdYKaOGgHPF2RIYs8xIYU4

3sBZwqsBn+JGphixe9fi3Vw5xfpfV63dPEzEWJhz1leWu/jq2W9QDec3xq/9sZpz0HNh94jEvY5SpJIKKUHym8+o1HO1PTMFY7T/4WAFTOHSAR0etSQbhea4CgupgOJSTm+rab4rD1GeAJFCi77ZA7V+7GHV80hM

tde3AnLP1LzKoCf5wqJ+eQ==

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 1000000517596008

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 26/01/2026 14:20

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTYwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:

HZ7f5XQPSKhQtG2iE3JLHMNHHu+Sxc/i9AG1ja/UTeMBS0AT+qw9JRGsS1W0ZUfZWzsPK5L6ZSbpcSu/ZasYDQhU620wiD+4LzXC1GS9X0Y9eOl6MhVpMuwqZt5CSlmjHp18UR/WVg1XXZMmN+Td+3Waog3M/rfg

HiDBfmRjjvFd37IopvQ3e5bSwuB87MrAi5s1vmjANbLkZND/ZDPcZna+dG7i89suhxEWnoQwCuthVSArtqXUkduNf2+iN5QyxVXZ6G/Okat60c5NhfT1qyR7Za9AlbOUmFTMIVYcTMjdYwAOPM3mTS02fUFaIben

nMDnA2AmBtyQJ22pkmvMDw==

 

Firmante: RAQUEL LOPEZ JUAREZ Número de Serie: 1000000512829656

RFC: LOJR551117NH2 Fecha de Firma: 26/01/2026 14:58

Certificado:

MIIGMTCCBBmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI4Mjk2NTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MDIxODE4MzRaFw0yNjA1MDIxODE5MTRaMIHNMRww

GgYDVQQDExNSQVFVRUwgTE9QRVogSlVBUkVaMRwwGgYDVQQpExNSQVFVRUwgTE9QRVogSlVBUkVaMRwwGgYDVQQKExNSQVFVRUwgTE9QRVogSlVBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgY29z

bW9wb2xpdGFuX3JhcXVlbEB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUxPSlI1NTExMTdOSDIxGzAZBgNVBAUTEkxPSlI1NTExMTdNREZQUlEwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALLIdA8C

MKzwgZYU6G5/JBxFaKvn6JsiGr8ChPZWhCN9UpRCopFzFxiCReRLur5L3OSJNya9SnRifE7OdwYCn9B+jtSb3pRAfwHOU/9jrHOfHdUKae44EaW9CRuHsj40KRgna0u1VII+sq6Gz37SwS/uTsDLqQORaAHf+y7b

B1d+I2DNNx66OI2o2PkC6LW8MDsoU1FwWYFtJJoeGd55d1yX/GIGRfGk+gR9AIDFyeoMUTU+pqXI33oREz6mfVVXrrKwJURn68dqHMXQeSMOTX9SYrF5PZS/g8h88PcdIuiQY1ad/SV432cPHCS4RxHkAzAwX3AA

nfCH2FzSQoM7OMkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEADIFs

J+WklAMJfz41WzzvdvqCv+I//+Sc7OOqAWRhfU1qAWU9gHwdYZ2NNPXbXBppSjuTKrL71mFUCZJT9zrZvBcqKeLy5cYx4QAp4rV65/MQ800PiSNa07GGAI/VupKYadsX0e0ZjxalMkfkE2dmZI2CAw6FtCnO96Nm

uRPzuokQ2FclY/v0Z/UoJDhEGvKyqJBtpTXoFzM2SDRopb95QTfvzMBXt7+UQ9oU8xc4D4CQveKcHY8BoToWgxJfe3vKq6ipCQcM8rm3kdV/cG8A6VxFgda/90PkwiYCWohRiN+01cBvyaM9InO61Co1IBKI5SOE

no3aloYLog8aPRbAzzIK8utdtLnBLF61X36DghVKH9nNeSLYnK4PGjzLvoevK4BpvFcUGnNeWljulE0HHfB43f9x/lVbouKNent9DSjfa7nvxX2asTfraoqKKqlJ7vmJGXYF3g5oz2+vEk96uD0UmvsiyJ+l3QHp

qmX1VNQKUYiPCDnq+v0FRBRJ1GLjaStZbcm/9ptU2OAKh/AcJKK++KyIijqG370fT3eBhQqB5D/0ADK/JP0h0lCvIr50+B4dCKurFswfdIFyw2zngQv8QRNt40nNY0R+U8NidR+OZHtioTd7hxI2nybBuKIGNQhV

RJVTbpX/fxd214MojEVrlxU9gheQHDdHAEujaLk=

Firma:



Contrato: INCMN/0706/1/AD/009/26

f4pqjiL4JSmnVMz4VMMTuQwLeZOXpA9Hd8BYdDWH+gh4pi9M/MDlWDVanXP8Sglv8DB3oQs/jLkUda2ghoYqVpB+xEMQcyM/0e/J2yefIM/w4SZu6gqy0mIR0JHG1qwEFpHtBLr86nXW80QBsntQ+y6dROmw3Cos

ysMh6LPJNDtmrG5S0ru+j/1PdQP9k9IsA46TgYB0yZUpR311ezvJiTWuHc/P16sodyXp+gStWU1VqHOrxNkVBijdSVJ57inGWCk/69kXZx0a24DZWEmD/29CQehZwae8BfSCjEp0njdiwlq/373mPjGHiZ1TS6+a

+UUviLRmK+uD9QmOyQibCw==

 

Firmante: RICARDO GARCIA LACHEÑO Número de Serie: 1000000705833428

RFC: GALR671228TW0 Fecha de Firma: 26/01/2026 15:31

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU4MzM0MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxNjAwMTQyOVoXDTI4

MDMxNjAwMTUwOVowgc8xHzAdBgNVBAMUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBCkUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBAoUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlyaWNoaWdhcmNpYTY3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQUxSNjcxMjI4VFcwMRswGQYDVQQFExJHQUxSNjcxMjI4SERGUkNDMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCQ6g+JOOpuXGH6IsdInkgnGKwHBLnamjxewkvA0mAHq29angN4C/Mm/wfi8U2Ay+3hh0EZ6NYi3QvDGrOdmN/oaSBQRndHKe2ZinvWz9TAvG7zljBPO5pRDDLVyg5ye5Xup3lAvdwG6ONc

P1M3qUQ1FSb4i+tU1RgZRDUJ/cfr86e8b4MAUSQfRxGxAMnDinYMW3tuB7Jm/xPMHx4r7/VKepcfT+PMk5ervFqFxicRXYOBtp71j8uN4YkBXZVu43r/zckhyDIHUdtJqQexcVrbni/Gq3Jij1M4kVEo2eo6LayY

gKw72L/oXxJpeH31n8BqK7x2iKJ/1etMBnFQcuynAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAAtRdH4ZCUPrX1evHLLf+lp1B7zYMvri9uw/cnciwmuuheoAsVJAmlAU1p4EaiSXv9Af8zqPv0q0WIYw5nZCg6JYIkM4cyIMC7JcaMxWkU9efGYuhwVgNsIJiTqmXc5A9bfH4FURICDF

ujGWbeFGux27+X5+O7/pV7jk51PUqHuUvXrWWdS1qAdOpboeyqDRZaakbCBdRs5pQxq1Wfj94LOb3EQmET2pUxYUYxZiNzQqKUrjVBTecp4NeCmcY0E/ICyBAFSa22xiXEylYAqqt8gGr/S45sx6TKc/Sa5U8N1y

wPBWW+OD10JIk8VhELMfmuiqx2Hhd3TpBmgqlcoKsM+GPaz6NWbin4wn8jZ7efL1HWZYaeW8R/YVsbMElKPgUOpzR7U++KIP5Tx7jgk9zrkbiom/DQCGyvANQ4arggMza1t3quVcYbKvzfVYODdgJeGPFUSst/x1

/JUdrjCWBOn7kqKXt2M2868t9Flzyh2FJlYgvC0vOJjPM449VIXMfWhFhyeAILsF0X5rsY8SqX2/kgHIgCVyOL4ZBe/Ui9VTTRnMQKwTl/4v2cVIhiwAZWPHBb2wLvhgbH8e4OowL1QWVl1oAssBbYSrRzS38SFx

h6pwV6BQbNHhfRP0UTKemAg7phICwIJ1dy8dUFUrJQyOa+uM9yfNgh6lG0tS9zDt

Firma:

bEwGpKJHn4CFr0kmzAjHjApKNwhYqScsVx1s7mEomKtotc1nyIKHSg94FhZsrsgS8N2vzJpSeTsZ9Ws6104vVfoQhpMFOGbK1HHrPFZ8TBnFUjqIUkTBTVHqCKTctpOHwSy4DHMNHkpP+Ux+pn2ojDHswkvfK0Ph

3+sANJ5HIrYJa9OI4fzlVIHIaw/w1yzIDM0mSBx2AZGpSfGUYHboSOE2JRyKOZ1T6BQzE8dyVH9TMoMWSb0axohGIJtsMUDgZT/ZMchP2kUXqhcCKCvC+HQUynWTJa8yjCfEkOfO/Sw7Bj8ADVaRP+H3cPlHdiHw

xTW/atX0tnOP4eMPrHD6sw==

 

Firmante: INTEGRADORA MEDICA DE PRODUCTOS SELECCIONADOS SA DE CV Número de Serie: 1000000709140243

RFC: IMP1106139H1 Fecha de Firma: 26/01/2026 16:05

Certificado:

MIIGtjCCBJ6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxNDAyNDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwMjE5NTAyMloXDTI4

MDgwMjE5NTEwMlowggFAMT8wPQYDVQQDEzZJTlRFR1JBRE9SQSBNRURJQ0EgREUgUFJPRFVDVE9TIFNFTEVDQ0lPTkFET1MgU0EgREUgQ1YxPzA9BgNVBCkTNklOVEVHUkFET1JBIE1FRElDQSBERSBQUk9EVUNU

T1MgU0VMRUNDSU9OQURPUyBTQSBERSBDVjE/MD0GA1UEChM2SU5URUdSQURPUkEgTUVESUNBIERFIFBST0RVQ1RPUyBTRUxFQ0NJT05BRE9TIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYY

Y29udGFjdG9AaW1wcm9zZWwuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxJTVAxMTA2MTM5SDEgLyBHQURNNzMxMDIyVVowMR4wHAYDVQQFExUgLyBHQURNNzMxMDIySERGTExSMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCK37B4OH/La2LD9EQtbADegKW7hPVgTX5CrVeChF0a80pye5bjr5r2vKQKbS5Z3jHOaa5uCgiPFoncE+FVaH88xfG9Hv8LArGidFOtCe2SLw69e7b1NMm1SiKernBi6tWpwnnlT/neEnpnkVU4q+Ue

I8E6X+rpaHnniehpOx1i0AoskAAz6Oh1z3mTjrAlcsJAJXmLX12BtyhMee9BU3dUzX3xsUv0YWjkX8KFFHYQoGdtNuP4XqyhUXEzDNPlJSiqJyKlwI0Aqw74W1HHWwYnKIcR+pYcOXdeX+SLMQAoL/CpaXMNWE48

Z0ZqtLpt/F9nDRFZp+UmKv6S//l+2onTAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAGUDHdfQUM4JrdFFLyutiZlWQi0Xibb8IuxDNTeOd/Ioa3EOT3Hg0RSEraYIKIZ5P5Tqnek+BikDBpwBujvAHYKgDcxf+DfE7EGS6Fiu5SeLF3DAR0P/KQ5IH4RDjJ2UIu9nH5eXbCCtOEqqkwvP

ovxHZdtBk8XJehnUKqhIbX6OypE8sasue676FesmB0YPA0GRSEnl3KMB9q7/Jm4koEZO9auzK5IWczOKkVF2UGpWhfZK6nm+gBCuCJgWG26jqDYgpEMZ02BnU6iVJlp9YYCQxHVJpEeyX2reoLkPm3/ivnSdSJhR

uz8Pe93/TfO6N1/sJe3b6L96Tfu9hj6hl3VvzCrqib6evCq8O0co7nd+PYTju/jr4GB5j7r1XN96BSDeG5e0gi8aMQDEQqosjcEugMav4I6aQY713IqrHZwk2jebcoWJuM2+tKQDjxa1XWDVy40hUsgmC67cOo2T

c7q2hfN2gDNdNg/5zD08Ysy/+GuChEi7vFbsvNDsJjDVf+3GB4dgdZcoCcQsqq7h9WtwO/yyCQRRI/L3YE4ZX1SnLInVTS6IeOANEcGViZdcmQphOgP6nglPe4jHvdrSDt7nmyuQspBL/5ShyN9pphaeD0ShGYRf

/4/SKphOhQNtPpEIIc24wRkDQsISv/9ng5BPKjKgeSfpRuwlkcnbxemw

Firma:

Sr1iM7u2IU4w47tl8lt1VJAXF3edGrIIL+cKm0KKZD4fVfQVCtNa0a1+xGSkbPhqJV0muz5y0gzji2fO+NqVh2Gnh43WMFYbaZZsKC8OOKgsdc5VISluLgOb4NnQHg/X57nqCSTv3N3Z5+YAxpH7qWhM/dC36OjD

q+Dg90O+QeLZptNpEVZXT+tc3jV1+FwxNf9cX5ZxrwfW5wpVhRUtKlzkpwJdOQeR5N6GMp1+7F/q+LbzhQXlQHYuO3Db2nWpVU4gTiwKtmIHh/Ae1YBj911eZ72kkEqQTH2jRZWkiC83zRMOgF0eGWGR6wKsHrPM

MECURrwJVieFXAfSx1pWcA==

 








